
CONTRATO NUM. 2014-21-CF-A-612-W-00-2014

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT PUEBLA-------------------

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALIMENTADORAS -
CONTRATO No. 2014-21-CF-A-612-W-00-2014---------------------------
PARTIDA: 62501------------------------------------------------------------------------
CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL L.C. RAUL SALVADOR AGUIRRE VALENC IA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
S.C.T. PUE BLA Y POR LA OTRA INGENIERIA APLIC ADA MONTENEGRO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL . 

 EN SU CAR ÁCTER DE ADM INIS TRADO R UNICO, A QUIENES 
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARA “ LA  DEPENDENCIA” \ “ EL 

CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE AC UERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: ~  
D E C L A R A C IO N E S

L- "LA  DEPENDENCIA" DECLARA QUE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1 . 1 Es una dependencia de la Adminis tración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
1 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federa l.---------------------------------------------------------------------------
1.2. - Su representante, el L.C, RAU L SALVADOR AGUIRRE VALENC IA, con el carácter  ya indicado, cuenta con las
facultades necesar ias para suscr ibir el presen te contrato, en términos de lo dispuesto por  los artículos 9, 10 fracción VI, 43 y 
44 fracción I, del Reglamento Interio r de la Secretaría de Comun icaciones y Transpor tes y de acuerdo a las facultades que I 
confiere el Acuerdo Publicado en el D iario Oficia l de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que entró en vigor eí día 
de! mismo mes y año.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.3. - El presente contra to se adjudica como resultado del procedimiento de Invit ar  a cu an do  menos tre s personas , co
fundam ento en lo disp ue sto po r los ar tíc ulos  27 fra cc ión II, y  43, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado 
con las Mismas .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presen te contrato, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público autorizó la
inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Oficio Núm. 5.SC.OL1.14.-008 de fec ha 2 de Enero  
de 2 01 4-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.5. - Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Ca rre tera Federa l Puebla Santa Ana
Chiautempan , No. 11403, Indu st ria l el Conde, Puebla,  Pue. C.P. 72019.------------------------------------------------------------------------
II. "EL  CONTRATISTA" DECLARA Q UE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

O11.1 -Tiene capacidad jur ídica para contratar  y obligarse en los términos del presente con trato .----------------------------------------------
H.2.- Acredita su legal existencia con el contenido de la Escritura Pública , de 
fecha 29 de Enero de 2007, otorgada ante la fe del  No tario  Auxi lia r de la Notaría 
Púb ica , en la ciu dad de Pue bla , Pue., cuyo  tit u la r es el , actuando 
dentro de su  pr otoc olo y con su  se llo , y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de ía Propiedad
Comercio del Disfrito Judicial Puebla, Pue., bajo el folio mercantil electrónico Núm. , de fecha 13 de Febrero d’ 
2007.
II.3.- Su representante, el Ing.  con el carácter ya indicado,  cuenta con las 
facultades necesarias para suscr ibir el presente contrato, de conformidad con el contenido de ía Escritura Pública Volumen 

 de fecha 3 de Dic iem bre  de 2012, otorgada ante la fe del Abo ga do  
 No tario  P úb lic o , en la ciu dad de Puebla, Pue., y que se encuentra  debidamente inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y Comercio del Estado de Puebla, Pue., bajo el folio  mercantil electrónico Núm.  
 de fecha 10 de Diciembre de 2012, manifestando a través de dicho representante que tales facul tades  no le han sido

modificadas ni revocadas a la f echa.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ll.4-Su Registro Federal de Contr ibuyentes es: . --------------------------------------------------------------------------------------
11.5. -SU representante, se identi fica con Credencial  de elector núm. ------------------------------------------------------------
11.6. -Cuenta con los recursos técnicos,  humanos  y mater iales necesar ios para cumplir con los requerimientos objeto del 
presente contrato.
11.7. -Tiene establecido su domici lio en  mismo que 
señala para todos los fines y efectos  legales de este contrato.
11.8. -Conoce el contenido y los requis itos que establecen ¡a Ley de Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las Mismas y
su Reglamento; las Normas para la Construcción e instalaciones y de ia Calidad de los Materiales; asi como las demás normas 
que regulan la ejecución de los trabajos, Incluyendo las espec ificaciones generales y particulares de la obra objeto de esti 
contrato y, en general,  toda la información requerida para la obra materia del contrato.----------------------------
11.9. -Conoce debidamente el sitio de la obra obje to de este contrato, así como las condiciones ambiéntale
todos los factores que intervienen en su ejecución .----------------------------

idades que le
11.10 - Ingeniería Apl icad a Montenegro , S.A.  de C.V por conducto de su Adm in is trado r U 

, manifiesta bajo protesta de decir  verdad que en relación a las Acione s
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deriven de la suscripción del presen te instrumento, no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a personas que se
encuentren en informalidad labora!, ni llevará a cabo prácticas seme jantes.--------------------------------------------------------------------------
111. DECLARAN “ LA  DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA”  q u e :--------------------------------------------------------------------------------
II 1.1 La Invit ac ión  a la licitación que origina el presente  contrato, la bitácora  que se genere, el propio contra to y sus anexos
son los instrumentos que v inculan a las partes en sus derechos y obligaciones.--------------------------------------------------------------------
III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la i nv ita ción  Núm. e

 que le da origen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expuesto lo anterior,  las partes otorgan las sig uie nte s:------------------------------------------------------------------------------------------------------

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \ -------
“La Dependencia" encomienda a “El Cont ratista” la realización de una obra consis tente en Modern izació n y Am pl iacioK de l 
camino  rural San Miguel Tenango -  Xonotia  -  Te nant itla  -  XochHIaxco,  Tramo: San Miguel  Tenango - Xonotia , ctál 
Ki lómetro  0+000 al Ki lómet ro  1+100, del m un ic ip io  de Zacat lán , en el Estado de Puebla y este se obliga a realizarlas 
hasta su total terminación, acatando para ello lo estab lecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la 
declaración 11.8 del apar tado de declaraciones de “El Contratista", apegándose de igual modo a los programas autorizados, 
presupuestos, proyectos, planos y especi ficaciones generales y particulares, así como a las normas de construcción vigentes 
en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de esta 
cláusula.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los programas autor izados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente
firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar parte Integrante del presen te instrumento.---------------------------------
Queda entend ido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización de los trabajos materia de este 
contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactado que el acta adminis trativa a quer 
alude el artículo 172 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las Mismas, y que se genere
con motivo de la rea lización de los trabajos materia  de este instrumento, pasará a formar  parte integrante del mismo.------------ 1
SEGUNDA.- MONTO DEL CO NT RA TO ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1

El monto total del presente contrato, es de $ 8’274,872.89 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL> 
OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 89/100 M.N.), más el impuesto al valor  agregado del 16% $ 1’323,979.66 (UN 
MILLON TRESCIENTOS VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 66/100 M.N.), lo que da un total de 
$ 9 ’598,852.55 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS
55/100 M.N.), ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

"EL Contratista” , se obliga a realizar los trabajos materia del presente  contra to en un plazo que no exceda de 180 días 
naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día 28 de Mayo de 2014 y se conclu irán a más tarda r el día 23 de
Noviembre de 2014, de conformidad con el programa de ejecución pactado.----------------------------------------------------------------- * -
“Este plazo se diferi rá en el  caso seña lado por la fracción I de l artícu lo 50 de la Ley  de Obras Públicas y  Servic io^

Relacionados con la s Mismas y de conformidad con lo pactado en la Cláusula Quinta de este c ontrato ”. ----------------------------- 'í
CUARTA.- DISP ONIBIL IDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS---------------------------------------------------  1

“La Dependencia" se obliga a poner a disposición de "El Contratista” el o ios inmuebles en que deben llevarse a cabo los 
trabajos materia de este contrato, así como ios dictámenes, permisos, licencias y demás autor izaciones que se requieran para

QU INTA .-ANTICIPOS--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------------
Para que “El Contrat ista” realice en el s itio de los trabajos ia construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e insta laciones 
y, en su caso, para los gastos  de traslado de la maquinaria y equipo de construcc ión e inicio de los trabajos; así como, para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
¡nsumos, “La Dependencia’  otorga  un anticipo por la cantidad de $ 2’482,461.87 (DOS MILLO NES CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 87/100 M.N.), más el impuesto al valor  agregado del 
16% $ 397,193.90 (TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS 90/100 M.N.), lo que da un 
total de $ 2’879,655.77 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 77/100 M.N.), lo que representa un 30 % del importe total del presente contra to. Queda establec ido que el anticipo 
señalado, es el contemplado en la in v it a c ió n  a la licitación y el resultan te de! programa de erogación contenido en 
propuesta presentada por “El Contratista” dentro del procedimiento de contratación que motiva la firma del presente 
instr um en to.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El otorgamiento y amortización det anticipo, se sujetará a lo establecido al respecto por ¡a Ley de Obras Púbric 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, y su amortización deberá ser p roporcional al porcenta 
sin perjuicio de lo dispuesto en la fracción III incisos a), b) y c) del artículo 143 del Reglamento dey 
Servicios Relacionados con las Mismas........................ — ----------------------------- --------------------
SEXTA.- FORMA DE PAGO--------------------------------------------------------------------------------------- -------

.Servicios 
Itorgado, 
jbllcas y
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"El Contratista” acepta que de ias estimaciones que se le cubran, se deduzca para ios efec tos de su aplicación por concepto 
de Inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable, EL CERO PUNTO CINCO POR CIENTO 
(0,5%), del monto de los trabajos contratados,---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DÉCIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado 
en el mismo, las partes se someten a la aplicación de la legislación vigente en la materia, así como a ¡a jurisdicción de los 
Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de México, Disü'ito Federal, renunciando en consecuencia al fuero
que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios  presentes o futuros, o por cualquier otra causa.-------------------------------
El presente contratojs- fifrrrTénTa Ciudad d eR b^ la , Pué, el día 20 de Mayo de 2014 ,-----------------------------------------------------

POR “EL CONTRATISTA”
INGENIERIA APLICAD A MONTENEGRO, S.A. DE C.V.

 

POR LA DEPENDENCIA

ÍBRAS DEL CENTRO 
ÍS t PUEBLA

SUBDIRECT

ING, JAVIER GARCIACANSINO .

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURiDIC OSÍ iEL  
, CENTRO SCT PUEBLA

ENC. DEL DESPACHO DE LA RESIDENCIA GENEF 
DE CARRETERAS ALIMENTADO R/& DEL CEJ '¡O

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
Y ESTIMACIONES ' ’ ’ "

Fa s  f ir m a s  CORRESPONDEN AL CONTRATO de OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARI 3 Y TIEMPO 
DETERMINADO NUM. 2014-21-CF-A -612-W-00-2014, DE FECHA 20 DE MAYO DE 2014.
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